
 

 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

                    ALICANTE 

 

 

 

 

ANEXO A LA CONVOCATORIA 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

  Para la sesión que celebrará la EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL con carácter ORDINARIO el día 14 de ENERO de 2026, a 

las 12:00 horas: 

 

1.- Aprobación, si procede, de los Borradores de las Actas 

correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 3 de 

diciembre de 2025, y a las sesiones extraordinarias 

celebradas los días 4 y 19 de diciembre de 2025. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

 

 HACIENDA 

 

2.- Autorización y prestación de aval al Organismo Autónomo, 

dependiente de la Excma. Diputación Provincial "SUMA. Gestión 

Tributaria. Diputación de Alicante", para la concertación de 

una Operación Especial de Tesorería destinada a anticipar a 

los Ayuntamientos que tienen delegada la recaudación de los 

Impuestos de Bienes Inmuebles y de Actividades Económicas, 

hasta el 75% del importe de las presumibles recaudaciones por 

dichos tributos en el ejercicio 2026. 

 

 

PARTE DE CONTROL 

 

 PRESIDENCIA 

 

3.- Toma de conocimiento de la renuncia como Diputada Provincial 

de Dña. Mª Lourdes Llopis Soto. 

 

4.- DAR CUENTA de las Resoluciones dictadas por la Presidencia y 

Sres. y Sras. Diputados/as y Junta de Gobierno por delegación, 

desde la anterior sesión plenaria ordinaria. 

 



 

 PRESIDENCIA (Cont.) 

 

5.- DAR CUENTA de las Resoluciones de la Presidencia núms. 

5.767/2025, de 28 de noviembre, y 6.114/2025, de 19 de 

diciembre, por las que se avocan competencias delegadas en la 

Junta de Gobierno. 

 

 

6.- DAR CUENTA de las contestaciones realizadas por escrito a las 

preguntas formuladas por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, 

D. Vicente Arques Cortés, en relación con la justificación del 

reajuste de anualidades de obra incluida en el Plan PLANIFICA 

2024-2027, a realizar en el municipio de L'Alfàs del Pi. 

 

 

 HACIENDA 

 

7.- DAR CUENTA del informe trimestral, emitido por la Tesorería 

Provincial, sobre el número de operaciones pendientes de pago, 

a 30 de septiembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 


